Ante la aprobación de la llamada Ley de libre elección de medico en la Comunidad de Madrid, la Asociación para la Defensa de la Sanidad Pública, tiene que señalar que este  modelo de Libre elección  y Área única de Salud que el Gobierno del Partido Popular de Madrid, ha impuesto sin ninguna negociación y a espaldas de profesionales y ciudadanos implica:
· Un modelo de mercado que atenta  contra el derecho a la salud  y la equipara a una mercancía. 

· Su introducción se justifica basándose en falacias y afirmaciones no fundamentadas que parten de la base de que la actual organización no es eficiente, desconociendo, además, los favorables resultados de sus propias encuestas de satisfacción de los ciudadanos sobre el modelo organizativo hasta ahora vigente. 
· Intenta cambiar los valores de la Sanidad Pública por el comercio con la salud de las personas.

· Pasa a considerar a los enfermos como clientes, no como pacientes.
· Rompe la equidad de la asistencia (sistema de servicio público) a favor de la posibilidad de elegir (sistema de mercado), pues la libre elección sin restricciones subraya el individualismo mientras que  la equidad hace hincapié en los valores para toda la comunidad, la justicia social y la solidaridad. 
· Ignora que la enfermedad no se “elige” y que de la misma manera, los enfermos, en general, tampoco están en condiciones de elegir libre y certeramente la mejor solución sino fuertemente condicionados en sus decisiones por su estado de salud, lo que facilita elecciones erróneas o poco contrastadas que pueden dar lugar a consecuencias graves y potencialmente irreversibles para su salud. No es lo mismo que equivocarse al elegir la lavadora.

· Impide la planificación sanitaria basada en las necesidades de salud de la población y las sustituye por el marketing y la mercadotecnia.

· La competencia sustituye a los mecanismos de colaboración y control general  que permiten a las autoridades sanitarias vigilar, responder y dirigir los recursos a las necesidades de las poblaciones a quienes deben atender. Por el contrario, los mercados crearán  ganadores y perdedores entre las empresas y los ciudadanos/clientes. 
· De la misma manera rompe la dinámica de colaboración entre los profesionales  y lo sustituye por la competencia entre ellos, lo que ha sido repetidamente demostrado que disminuye la calidad general de la asistencia prestada a la población. 

· Ignora la evidencia de que asistencia sanitaria en un entorno racional, equitativo y de recursos limitados, debe configurarse en función de las necesidades de salud de la población y no del interés por hacer negocios que rindan beneficios económicos para las empresas inversoras. 

· Plantea una situación de desorganización general que es absurda e ineficiente facilitando el  tener a los distintos miembros del equipo de salud que atienden a un mismo paciente (enfermera, médico, pediatra, trabajador social, especialista….) en lugares geográficamente diferentes.

· Intenta introducir el ánimo de lucro entre los profesionales sanitarios, incentivando económicamente a los más demandados y que menos gasten en prestaciones sanitarias a sus pacientes, lo que facilita conductas y objetivos perversos para ganar dinero a través de manejar cupos desmedidamente grandes de pacientes a los que eventualmente se les restringen prestaciones asistenciales.
· Como está ampliamente demostrado, es mucho más cara e ineficiente que la asistencia basada en la actual asignación del paciente a un centro de salud y a un hospital de su zona.
· Deteriora el desarrollo, la capacidad y las condiciones laborales y de ejercicio de los profesionales.

· No es una demanda de la población, que  mayoritariamente está satisfecha con la atención sanitaria recibida hasta ahora y que fundamentalmente lo que  quiere es accesibilidad y cercanía en los servicios y centros sanitarios. 

· Pierden los mas pobres y necesitados a favor de los mejor informados, que son ,en general,  los que están en mejores niveles económicos

· La libre elección indiscriminada no es real ni siquiera posible. Es inviable y demagógico porque los más de 6 millones de habitantes de Madrid no podemos elegir ni los mejores centros ni los mejores especialistas, no sólo porque desconocemos quiénes son, sino porque es materialmente imposible que nos atiendan a todos.

· Ya existe, aunque con las limitaciones lógicas para el mejor funcionamiento de los servicios, desde hace años.

· Proporciona una coartada al Gobierno regional del PP para eludir su responsabilidad de proporcionar una asistencia sanitaria equitativa y de calidad para todos los ciudadanos de la comunidad de Madrid

· Allana el camino para la desaparición del derecho a la salud en igualdad de condiciones para todos.

· Es el paso previo a la libertad total de mercado y la irrupción en condiciones de ventaja de la sanidad privada en el ámbito de los recursos públicos.

En definitiva, esta Ley de libre elección es una alternativa privatizadora y de mercado a la organización y asistencia del Servicio Público de Salud, puesta en marcha por los responsables públicos de la Consejería de Sanidad y el Gobierno regional del PP, que  no es demandada por la población ni los profesionales sanitarios de la Comunidad de Madrid, y cuyo fin es la obtención de beneficios económicos privados y por tanto no tiene en cuenta el derecho a la salud de TODOS los ciudadanos y va a suponer un desastre para la salud de la mayoría de la población madrileña.
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